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iBdetîîî ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes.......................2 pesetas.
Trimestre............................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2B céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo del Código Civih.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

» Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 28 de Agosto de 1916).

ADMINISTMON CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

BEAL OBDEN CIBOÜLAE.

Exciiio. Sr.: En vista del escri
to elevado á este Ministerio en 31 
de Julio deí aflo próximo pasado 
por ia Comisión mixta de Reclu
tamiento de la provincia de Mur
cia, consultando qué documentos 
han de remitir las Autoridades 
militares para reformar la clasifi
cación de los que resulten cortos 
de talla ó inútiles á su concentra
ción á filas, por emplearse distin
tas formas para hacer estas noti
ficaciones,

Bi Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver quede subsistente la Real 
orden de 4 de Marzo de 1915 
(ó. L. núm. 47), por lo que se re
fiere á los individuos declarados 
cortos de talla, y observándose 
para los declarados inútiles las 
regias siguientes:

A^ Por la Inspección de Sani
dad Militar de cada Region ó dis
trito, se enviará á dichas Autori- 
dedes superiores con tr-da urgen
cia, relación de los reclutas de
clarados inútiles à los cuales se 

les expide pasaporte paraquesean 
licenciados y marchen à su casa 
en expectacii n de que por las Do- 
misiones mixtas se les varíe su 
dasiácacioo.

B) Por las mismas Inspeccio 
nos se remitirán á las expresadas 
Autoridades, y en el plazo breve, 
dos copias de las propuestas de 
inutilidad individuales, una pa
ra su remisión ála Comisión mix
ta para su nueva ciasiScHcion de 
los mozos, y otra para su curso al 
Juez que ha de tramitar ei expe
diente de responsabilidad preve
nido en el articulo 140 de lá Ley 
y 366 del Reglamento para su 
aplicación.

De Real orden lo digo á V, B. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios eruarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 17 de Agosto 
de 1916.—Luque.—Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

BEAL ÓEDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección Gene
ral con respecto á^a conveniencia 
de modificar el actual régimen 
arancelario sobre la imporiacion 
y exportación del maíz y sus 
harinas:

Resultando que por la Junta de 
transportes se ha concedido rí^- 
cientemente bonificación de fle
tes para facilitar la importación 
de maíz procedente de ia Argen
tina:

Considerando que ^ste benefi 
ci(í sería ineficaz si el maíz así 
conducido, en vez de quedar en 
nuestro país pud.era ser reem
barcado á otros puertos dei ex
tranjero; y en consecuencia, para 
evitar que se realice esta opera

ción, debe prohibirse en absoluto 
la exportación de dicho cereal y 
la de sus harinas; y

Censiderando que en lo que se 
refiere á las importaciones, debe 
mantenerse el régimen estable
cido por las Reales órdenes de 1." 
y 30 de Enero último,

S. M el Rey (q. D. g.),decou- 
fomidad con lo propuesto por la 
Junta de Aranceles y Valoracio
nes, y lo acordado por el Consejo 
de Ministros, se ha servido dispo
ner:

1 .® Que se prohiba ia expor
tación del maíz y sos harinas

2 .® Que dich» s anículos se si
gan admitiendo con franquicia 
de derechos de Arancel de impor
tación, á exeepemn del maíz que 
80 destine á la producción de alco
hol, por el que los destiladores 
continuarán abonando, á la en- 
irada en fábrica, el dere' ho de 
2,25 pesetas por cada 100 kilo
gramos; y

3 ® Quelo anteriormente dis
puesto, se aplique desde el día 
siguiente, inclusive, ai de la pu- 
blicacion de esta R^^ai orden en 
ia Caceta de Madrid

De Real croen m digo á V I. 
para su conocimiento y efectes 
conespoibii-nles. Dios guarde á 
V. I. muchos añís. Madrid, 21 
de Agosto de 1916 —Alba —Se
ñor Director g neral de Aduanas.

{C^aceta dei 22 de Agosto de 1916).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

BEAL DECBETO

Considerando este Ministerio 
muy aceradas las indicaciones 
oficiales que ie han sido hechas 
por el do ia Guerra, respecto á la 
coaveniencia de que todos los '

mozos sujetos ai servicio de la» 
armas s-an vacunados ó revacu
nados en el momento de ser reco
nocidos á su ingreso en Caja ante 
los Ayuniamient(»s, si no presen
taran signos indelebles de haber 
sido sometidos con éxito á esa 
práctica preventiva contra la vi
ruela recientemente; y asimismo 
que los sometidos á revision ante 
las Coffiisionesmixtas,sean igual
mente vacunados ó revacunados 
en el mismo caso, con el fin de 
evitar por todos los medios posi
bles la presentación en el Ejérci
to de dicha enfermedad conta
giosa,

S, M. el Rey (q. D. g) se ha 
servido disponer:

1 .® Que todos ¡os mozos alis
tados para el servicio de las ar
mas sean vacunados ó revacuna
dos por los Módicos municipales 
al verifi<árse su reconocimiento 
y clasificación en los Ayunta- 
mientos á que correspondan, que
dando los mozos obligados à pre
sentarse ai Médico municipal pa
sados ocho días, con el fin de que 
se compruebe si ia vacunación 
ha dado resultado positivo, y ca
so contrario, ser sometidos* á la 
revacunación. .

2® Que igualmente sean so
metidos à dii ha práctica por los 
Médicos de las Comisiones mix
tas a! verificarse el reconocimien
to de mozos en expedientes de 
revision, siempre que no presen
ten señales indudables de haber 
sido vacunados recientemente 
con resultado positivo.

3 .® Que la linfa necesaria pa
ra llevar á cabo esa operación en 
los Municipios, sea facilitada por 
el Instituti Nacional de H giene 
de Aif nso XlH, al cual deberá 
ser reclamada con treinta días de 
antelación, por conducto del Go-
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biemo Civil respectivo, indicán
dose el número aproximado de 
Vacunaciones que hayan de ile- 
varse á cabo.

4.* Que para las vacunaciones 
y revacunaciones por los Módicos 
de las Comisiones mixtas, sea el 
Instituto de Higiene Militar e! 
que facilite la linfa necesaria, y

5.’ Que deseando el Ministe
rio de la Guerra que en todos los 
casos en que se presente alguno 
de viruela en el Ejóreito quede 
perfectamente aclarado el motivo 
de su presentación, ya que pudie
ra ser ésto falta de celo en los Mó
dicos que por la presente disposi 
cion quedan encargados de llevar 
à cabo la vacunación de todos los 
mozos, se preste por V, S. la ma
yor atención à los expedientes 
que el ramo de Guerra pudiera 
pasar à ese Gobierno, para exigir 
la debida responsabilidad al fa
cultativo que hubiera dejado de 
cumplir lo prevenido.

De Real orden lo digo á V. S, 
para su conocimiento y efectos 
oportunos, siguificáudole la con
veniencia de que la presente so
berana disposición tenga toda la 
publicidad que su exacto cum
plimiento exige. Dios guarde á 
V. S. muchos aíl*»s. Madrid. 12 ne 
Agosto de 1916.—Ruis Jimenem, 
—Señores Gobernadores civiles 
de todas las provincias.

{Gfaetta del üO de Agosto de 1916.)

o«Bsm«™
NuM. 2.155,

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1916.—Mes de Julio

Estadística dél movimiento natural 
de la población.

Población................................  . • 287899

811111110 DB
IICBO.. .

^Nacimientos (1) 
Absoluto.' Defunciones (2) 

i iMatrimonios. .

?« 1.000 habi
tants!.

Natalidad (3). 
Mortalidad (4)« 

755
558
111

2‘62
1’94
G‘39’ ’/Nupcialidad. .

1 tVarones.............  400 
P ’ ’(Hembras............ 355 
l iLógitimos.. . ........ 705 

limo Oí Illegitimos............. 3« 
BICIDOS..^*^^®®* * •.Expósitos  ^ 

j / Total... 755 

f (Legítimos..... 25 
Í Muertos, .ilegítimos.......... 5 
l /Expósitos.......... 

1 Total... 30

(1) Nose incluyenlos nacidos muertos.
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere ó los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación,

. 29 de Agosto de 1916

¡
Varones............. ..................297
Hembras.............................. 261
Menores de 6 años........... ..  286

De 6 y más años................. 272

En hospitales y casas de 
salud............................. 30

En otros Establecimientos 
benéficos................  54Total. . 84

Valladolid 2.3 de Agosto de 
1916.—El Jefe de Estadistica, 
Julio Bae^a.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año 1916.—IWes de Julio.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEPUNOIONKS.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1) . . . 2 

2 Tifo exantemático (2). » 
3 Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica(4) 1 
4 Viruela (5)  » 
5 Sarampión (6). ... 6
6 Escarlatina (7).. »
7 Coqueluche (8).. . . 1
8 Difteria y crup (9).. . 6
9 Grippe (10).. ... 5

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera riostras (13). . »
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . . . . 2

13 Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29). . 19

14 Tuberculosis de las me
ninges (30). ... 1

15 Otras tuberculosis (31 
à35). ..... 10

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39á 45). 26

17 Meningitis simple (61). 34
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . . 44

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón 
(79)  36

20 Bronquitis aguda (89), 22
21 Bronquitis crónica (90) 2
22 Neumonía (92).. . . 11
23 Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
(excepto la tisis) ^86, 
87,88, 91 y93á98) 12

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103) , 4

25 Diarrea y enteritis (me
mores de dos años) 
(104) 138

26 Apendicitis y Tiflitis 
(108)...... 3

27 Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . 4

28 Cirrosisdelhígado(113) 5
29 Nefritis aguda y mal 

de Bright (119 y 120) 5
30 Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128ál32). .. . »

(5j No 89 incluyen loa nacidos muertos.

31 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137)  2

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38ál41).. . . 2

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 19

34 Senilidad (154). . . 14
35 Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
á 186) 10

36 Suicidios (155 á 163). . 3
37 Otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78,. 
80 á 85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 á 118, 
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. . 94

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 15

Total......................... 558

Valladolid 23 de Agosto de 
1916.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baesa.

Núm. 2.161. ■

Vivare Castral úa Vaiiadaiid.
Distrito Forestal.

Se advierte al público que el 
día 15 de Septiembre próximo, 
termina el plazo para la admisión 
de instancias de petición de 
planta, con opcíon á ser servidas 
en la próxima temporada de plan
tación, si por turno de prioridad 
corresponde.

El Ingeniero Jefe, B. Diez del 
Corral,

ADINISMION NBAL
Núm. 2.166.
Villacreces.

El proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año 
1917, se halla expuesto al público 
por quince días en esta Alcaldía 
para oír reclamaciones.

Villacreces 21 de Agosto de 
1916.—Emilio Godos.

NúM. 2 163.
Villafrechós.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1917, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para que 
pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones que crean justas 
y pertinentes, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se preseuten.

Villafrechós 22 de Agosto de 
1916,—El Alcalde, Sebastian Fe
rez.

NÚM. 2.170.

Villarmentero.

Formado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el año de 1917, se halla ex
puesto al público ea la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado y 
presentar las reclamaciones que 
estimen justas.

Villarmentero 24 da Agosto de 
1916.—El Alcaide, Cesáreo To
rres.—El Secretario, Modoaldo 
Perez.

NuM. 2.171.

Zaratan.

El día 26 del actual fueron 
huidas de la era de su amo las 
caballerías siguientes:

Un caballo pelo negro, tostado 
por la estación, edad ocho años, 
alzada tres dedos sobre la cuerda, 
sin cabezada.

Una yegua pelo blanco, herida 
en ambos encuentros del pecho 
de la operación de la trilla, edad 
catorce años, alzada ocho cuartas.

Zaratán 27 de Agosto de ¿916.
—El Alcalde, Fructuoso Oimedo.

ADMimi DE JOTA
Jazg^ados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.168.

González, Julián, domiciliado 
últimamente en Valladolid, su
yas demás circunstancias S3 ig
noran, comparecerá en término 
de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la Au
diencia de Valladolid, (Secretaría 
del Licenciado Frías), para ser 
oído en causa sobre sustracción 
de cebada instruida por dicho 
Juzgado.

NúM. 2.167.

Hernández Brizuela, Benito, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, comparecerá el día 3 
de Septiembre á las diez de la 
mañana ante la Audiencia Pro
vincial de esta Ciudad, para no- 
líficarle en audiencia pública 
el auto de condena condicional 
dictado en causa que se le sigue 
procedente del Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Au
diencia de esta Capital, sobre dis
paro y lesiones, apercibido que 
si no compareciere sin causa jus
tificada, sa dejará sin efecto men
cionado auto y se llevará á ejecu
ción la sentencia dictada.

Valladolid 25 de Agosto de 
1916.—El Secretario.)

Imprenta del Hospicio provincial.
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